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PROMOTOR 
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Información Aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, “PH VILLA 

CASA BLANCA” a desarrollarse en el Corregimiento de Chitré (Cabecera), distrito de 

Chitré, Provincia de Herrera, República de Panamá. En lo referente a Nota DRHE-SEIA- 

0782-2023 del 22 de mayo de 2023. 

1. En el punto 5.4.2 Construcción/ejecución en el ítem Adecuación de terreno, indica que 

de la actividad de corte y relleno se obtendrá un excedente de 5,364.28 m3 de material 

edáfico. Por lo antes expuesto el Promotor deberá:  

a) Presentar coordenadas UTM del sitio donde se ubicará el material edáfico excedente 

proveniente de dicha actividad. 

Respuesta  

El material edáfico excedente, proveniente de dicha actividad se ubicará en dos fincas: 

 La primera finca, forma parte del proyecto “PH VILLA CASA BLANCA” que corresponde 

al Globo A con folio real N°30237152, código de ubicación 6001, corregimiento de Chitré, 

distrito de Chitré, Provincia de Herrera, en donde el polígono a utilizar estará fuera del 

polígono especifico en el que se desarrollará el proyecto en las coordenadas UTM Datum 

WGS84 de referencia:   

 

 

 

 

 

Y la segunda finca está registrada en el folio real N°30237151, código de ubicación 6001, 

corregimiento de Chitré, distrito de Chitré, Provincia de Herrera. La referida finca es 

propiedad de la Sociedad Promotora INMOBILIARIA R&R, S.A y se ubica en las áreas 

colindantes a la finca objeto del Proyecto. (ver Copia de Registro público y croquis). 

Coordenadas UTM Datum WGS84: 

Puntos Norte Este 

1 878470.903 560290.769 

2 878500.153 560290.769 

3 878500.153 560259.353 

4 878470.903 560259.353 

Puntos Norte Este 

1 878526.678 560191.861 

2 878555.929 560191.861 

3 878555.929 560160.445 

4 878526.678 560160.445 
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b) De ser necesario presentar autorización de dueño de finca donde se depositará dicho 

material.  

Respuesta 

No le es aplicable, a razón que el propietario de ambas fincas donde se depositará el material 

edáfico excedente, son de la Promotora INMOBILIARIA R&R. Por lo que solo se adjuntará 

el registro público de la segunda finca con Folio Real N°30237151, a razón, que la misma no 

forma parte del área libre de las fincas, en la cual se ubica el polígono del proyecto. 

 

2. En el punto 5.6.1 Necesidades de Servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros), en el ítem Aguas servidas, se especifica que  

“durante la etapa de operación, dicho manejo se llevará a cabo mediante la estación de 

bombeo que impulsará las aguas servidas de las viviendas y las conducirá al alcantarillado 

público de Chitré, por medio de esta estación de bombeo, ubicada en las Coordenadas UTM-

DATUM, 561584.65 E/ 879159.45”, sin embargo en el plano de construcción presentado en 

el punto 15 (Anexos), se indica que el Área de Planta de Tratamiento es de 211.40 m2 .  

 

a) Corregir plano presentado e indicar el sistema de manejo de aguas residuales acorde 

a lo especificado en el Estudio de Impacto Ambiental.  

 Respuesta  

se adjunta plano corregido, indicando el manejo de aguas residuales acorde a lo especificado 

en el Estudio de Impacto Ambiental.  

 

3. En la sección 15 (Anexos), se presenta el Informe de Inspección ocular del Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAPROC), el mismo en la página 4 hace referencia a dos 

Fincas No.18116 y No.11439, las cuales no concuerdan con los números de las fincas que se 

indican en los documentos legales ni en el Estudio de Impacto Ambiental presentado. Por lo 

cual se debe:  

 

a) Aclarar y corregir lo indicado en el informe SINAPROC-DPH-090/30-11-2021.  

 

Respuesta 

se adjunta el informe de SINAPROC corregido.  
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 Croquis del proyecto y especificación de ubicación de los dos Polígonos de 

Botadero  

 Certificado de Propiedad de INMOBILIARIA RY R, S.A. con Folio Real 

N°30237151.  

 Croquis corregido indicando manejo de aguas residuales. 

 Informe de SINAPROC. 
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